
 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación 141 
Radicado 05 368 31 84 001 2023 00043 00 

Proceso 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO 

Demandante 
JOSÉ BERNARDO ROJAS GARCÉS 

Demandada 
MARÍA EUGENIA OSPINA RAMÍREZ 

Asunto REQUIERE PARTE DEMANDADA 

  

 

La demandada MARIA EUGENIA OSPINA RAMÍREZ, dio respuesta a la demanda 

a través de apoderado judicial, no obstante, al revisar los documentos allegados, se 

observa que el mandato judicial fue conferido sin el lleno de los requisitos 

establecidos por el artículo 74 del CGP en concordancia con el articulo 5°, incisos 1° 

y 2° de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a la mencionada parte, a fin 

de que en el término judicial de cinco (5) días, allegue al Despacho el poder con la 

debida presentación personal o en su defecto la constancia de que el mismo ha sido 

conferido a través de mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

  

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 061 fijado hoy 14 de JUNIO de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

________________________ 

La secretaria. - 
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